
 
 

 
 

Ante el aumento de muertos y heridos por actos de violencia en conflictos sociales  
DEFENSORÍA DEL PUEBLO RECOMIENDA MEJORAR LA ESPECIALIZACION Y 

EL EQUIPAMIENTO CON ARMAS NO LETALES DE LA POLICIA NACIONAL 
Nota de Prensa Nº087/OCII/DP/2012 

 
• A través del Informe Defensorial N° 156, denominado “Violencia en los 

Conflictos Sociales”, presentado el día de hoy. 
• Informe exhorta además a la ciudadanía a canalizar sus demandas por las vías 

institucionales y del diálogo. 
 
La Defensoría del Pueblo formuló diversas recomendaciones al Estado con la finalidad de 
mejorar la especialización de la Policía Nacional del Perú (PNP) para el cumplimiento de sus 
tareas de reposición del orden frente a actos de violencia en conflictos sociales, con la 
finalidad de contribuir con el cese de las muertes –tanto de civiles como de policías- en 
estos escenarios. Específicamente formula recomendaciones con el fin de mejorar el marco 
normativo sobre uso de la fuerza, el equipamiento de protección y el armamento no letal, la 
malla curricular de las escuelas policiales, entre otros aspectos.   
 
Además del análisis del rol de la PNP, el Informe Defensorial N° 156, elaborado por la 
Adjuntía para la Prevención de Conflictos Sociales y la Gobernabilidad de la Defensoría del 
Pueblo, analiza el comportamiento de los actores sociales y, en consecuencia, exhorta a la 
ciudadanía en general –especialmente a los líderes y dirigentes de las organizaciones 
sociales (frentes de defensa, comités de lucha, asociaciones, sindicatos, federaciones, 
etc.)– a ejercer sus derechos de reunión y manifestación dentro del marco constitucional. 
Esto es, sin recurrir a actos ilegales que afecten los derechos fundamentales de las 
personas y de la comunidad, principalmente los derechos a la vida y a la integridad 
personal. 
 
Entre las recomendaciones más específicas de este Informe, dirigidas al Ministerio del 
Interior y a la PNP, se propone equipar y fortalecer adecuadamente a las Unidades de 
Servicios Especiales (USE) de la PNP; mejorar la especialización y el equipamiento no letal 
de la División de Operaciones Especiales (DINOES) para el cumplimiento de sus tareas 
extraordinarias de apoyo a las USE; así como evaluar la malla curricular de las escuelas 
policiales con el fin de incorporar el tratamiento teórico y práctico de los temas vinculados 
con la conflictividad social y la violencia. 
 
Asimismo, el  informe defensorial propone la aprobación de una norma con rango de ley que 
precise los medios y métodos para el uso de la fuerza que puede emplear la PNP en sus 
operativos de reposición del orden. Así también, se recomienda a la PNP la aprobación de 
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una directiva que regule específicamente las modalidades de intervención policial en 
escenarios de violencia en conflictos sociales. 
 
En base a los reportes mensuales de Conflictos Sociales de la Defensoría del Pueblo, el 
Informe Defensorial señala que, entre enero del 2006 y septiembre del 2011, se han 
producido un total de 195 muertos y 2, mil 312 heridos, producto de las acciones de 
violencia en conflictos sociales. Luego de la culminación de esta investigación defensorial, 
las muertes producto de la violencia en los conflictos sociales no se han detenido. En 
diciembre del año 2011, falleció una persona durante las manifestaciones contra la 
ampliación del penal de Cañete; hace unas semanas fallecieron tres personas en Puerto 
Maldonado, durante las manifestaciones de los mineros informales y, el día de ayer, dos 
personas más perdieron la vida en Sechura, Piura, debido a los enfrentamientos generados 
por la oposición a un proyecto de gas. 
 
Ante estas lamentables cifras, la Defensoría del Pueblo aspira a que la implementación de 
sus recomendaciones por parte del Estado y su exhortación a la ciudadanía en general, 
contribuyan a poner fin a las muertes por efecto de la violencia en los conflictos sociales en 
el país. Y así, de esa manera, fortalecer la defensa de la vida y el respeto por la dignidad de 
las personas como valores supremos de la sociedad peruana. 
 

Lima, 28 de marzo del 2012. 
 


